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1.  Garantía limitada

1.1  La fecha de inicio de la garantía de los Módulos Solares estipulada en esta Garantía Limitada para 
Módulos Solares (en lo sucesivo, "Garantía Limitada") es la fecha de entrega al Cliente Inicial o 6 meses 
después de que los módulos salgan de la planta de producción, lo que ocurra antes (en lo sucesivo, "Fecha 
de Inicio de la Garantía"). Para evitar cualquier duda, el mencionado Cliente Inicial es el Comprador 
acordado en el Contrato de Venta de los Módulos Solares.

1.2  Garantía limitada de producto de 12 años

1.3  El Proveedor garantiza que, durante un periodo de 12 años a partir de la Fecha de Inicio de la 
Garantía, los Módulos Solares (incluidos los conectores y cables de CC) estarán libres de defectos de 
material o mano de obra que afecten a la instalación o utilización normal de los módulos, siempre que los 
Módulos Solares se instalen, utilicen y mantengan de acuerdo con lo estipulado en el Manual de Insta-
lación proporcionado por el Proveedor, que puede actualizarse periódicamente. Los defectos no incluyen 
los cambios de aspecto o el desgaste normal de los módulos solares una vez instalados. La garantía de 
rendimiento para la producción de energía no se incluye aquí, sino que se elaborará específicamente en la 
sección "Garantía limitada de rendimiento de 25 años" más adelante.

1.4  Garantía limitada de rendimiento de 25 años
El Proveedor garantiza durante un periodo de 25 años de garantía de rendimiento ("Periodo de Garantía 
de Rendimiento") los siguientes detalles durante el primer año del Periodo de Garantía de Rendimiento, la 
potencia real (rendimiento) de los módulos alcanzará al menos el 98% de la potencia nominal; y a partir del 
segundo año, la potencia real disminuirá anualmente como máximo un 0,55% durante un periodo de 24 
años; al final del 25º año, se garantiza una potencia real de al menos el 84,8% de la potencia nominal.

Potencia real de salida  (Añor=1) ≥ Potencia nominal * (1 - 2%)
Potencia real de salida (Añor=N, 2≤N≤25）≥Potencia nominal *( 1 –(2% + 0.55% *(N-1))

La potencia real se medirá en condiciones de prueba estándar ("STC" o "Standard Test Conditions") en un 
laboratorio de pruebas independiente aceptado por el Proveedor o previamente designado por éste, y al 
medir la potencia real se tendrá en cuenta la tolerancia del equipo de medición, según la norma IEC60904.

Las condiciones de prueba estándar son: Masa de aire 1.5, velocidad del viento 0m/s, irradiación 
1000W/㎡, temperatura de la célula 25°C

2.  Procedimiento de reclamación de la garantía
En cualquier caso, todas y cada una de las reclamaciones de garantía deberán presentarse al Proveedor 
o a su distribuidor autorizado por escrito o por correo dentro del período de garantía correspondiente. El 
cliente deberá aportar los documentos probatorios necesarios para su reclamación. Si el cliente considera 
que el Módulo Solar no cumple los requisitos de la "Garantía Limitada", deberá notificarlo por escrito al 
equipo de ventas o al departamento de servicio técnico global del Proveedor o enviar la notificación por 
correo electrónico a través del botón "Contactar con LONGi" de la página web oficial global del Proveedor 
(la página web es www.longi.com) en un plazo de 30 días desde la identificación de la reclamación. La 
notificación debe incluir la siguiente información (a) el reclamante; (b) una descripción detallada de la 
reclamación; (c) materiales de apoyo, incluyendo fotos o datos; (d) número de serie del módulo afectado; 
(e) prueba de la compra del módulo afectado; (f) modelo del módulo afectado; (g) ubicación del proyecto; 

(h) otra información complementaria requerida por el Proveedor. 

En caso de que el Cliente no notifique al Proveedor y proporcione la información pertinente de (a)-(h) como 
se ha descrito anteriormente dentro del tiempo requerido por el Proveedor, el Proveedor tiene derecho a 
negarse a procesar la demanda de reclamación pertinente sin ninguna responsabilidad hasta que el 
Cliente haya proporcionado la información pertinente según lo requerido por el Proveedor.

El Proveedor revisará y evaluará las supuestas reclamaciones después de recibir la reclamación y la 
información completa según lo estipulado en el presente documento. Si el Proveedor, a su entera discre-
ción, lo considera necesario, puede solicitar que el módulo sea enviado de vuelta a la fábrica del Proveedor 
para su comprobación, en cuyo caso, el Proveedor proporcionará al cliente una Autorización de Devolu-
ción de Mercancía ("RMA"). En ausencia de dicha RMA, cualquier módulo devuelto no será aceptado por 
el Proveedor. En el caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules sin el acuerdo por escrito del 
Proveedor, los riesgos (incluyendo, pero sin limitarse a los daños y la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente. Sujeto a la aprobación del depar-
tamento de servicio técnico del Proveedor, los gastos de envío necesarios y documentados relacionados 
con la Garantía Limitada del Producto o la Garantía Limitada de Rendimiento serán compensados por el 
Proveedor al cliente. 

3.  El Proveedor tiene derecho a decidir si envía a un representante para investigar las supuestas reclama-
ciones in situ y los costes y gastos relacionados correrán a cargo del Proveedor. En caso de que el Provee-
dor decida enviar un representante al lugar de instalación del producto para su verificación, el cliente 
deberá cooperar activamente para dicha investigación. Si el cliente se niega a que el Proveedor entre en 
el lugar para la investigación sin una razón adecuada y apropiada, el Proveedor tiene derecho a prolongar 
el proceso de reclamación hasta que se aporten las pruebas necesarias; si el cliente requiere que los 
módulos en cuestión se envíen a una agencia de pruebas independiente de terceros para su comproba-
ción (el laboratorio debe ser aprobado por ambas partes), el cliente pagará por adelantado los costes 
razonables derivados de dicha prueba. Si los resultados de la prueba de la agencia de pruebas de terceros 
determinan que la existencia de un fallo en el módulo y la causa de dicho fallo recae en el Proveedor, 
entonces los costes razonables y directos y documentados en los que se incurra debido a dicha prueba 
pueden repercutirse en el Proveedor, incluidos los gastos de envío, el seguro de transporte y los costes de 
las pruebas de laboratorio, etc.

4.  Recursos para las reclamaciones
En el caso de que el cliente reclame que el/los módulo(s) no cumple(n) con la "Garantía Limitada" descrita 
en los apartados 1.1 y 1.2 anteriores y el Proveedor confirme que la causa de dicho defecto radica en el 
material del producto o en la mano de obra; o a petición del cliente, se haya realizado una prueba por parte 
de un tercero de mutuo acuerdo que revele que la causa de dicho defecto radica en el material o en la 
mano de obra, entonces el Proveedor, a su entera discreción, deberá
1)   Reparar los módulos solares defectuosos. En este caso, el Proveedor preparará el plan del proyecto 

de reparación y llevará a cabo el proyecto de reparación de los módulos afectados; o bien
2)   Sustituir los módulos defectuosos o proporcionar módulo(s) adicional(es) para compensar la diferencia 

de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo(s) defectuoso(s); o
3)   Reembolsar el valor residual de los módulos defectuosos o reembolsar el valor equivalente a la diferen-

cia de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo o módulos defectuosos.

Valor residual = = precio de mercado actual (precio por vatio) * potencia nominal * vida útil restante/ 25

Valor equivalente a la brecha de producción = precio de mercado actual (precio por vatio) * (potencia 
garantizada - potencia real)

NOTA ESPECIAL:
1)   Salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito, el/los módulo/s reparado/s o el/los módulo/s de 

sustitución serán entregados por el Proveedor de acuerdo con los mismos Incoterms y destino que el 
contrato de suministro de módulos correspondiente. El seguro, el flete, las tasas de despacho de 
aduana y otros gastos razonables correrán a cargo del Cliente de acuerdo con los Incoterms del 
contrato de suministro de módulos original. En el caso de que el Cliente pague dichos costes por 
adelantado, y espere ponerse en contacto con el Proveedor para obtener una compensación por 
dichos costes, el Cliente deberá proporcionar las facturas que demuestren que dichos costes han sido 
incurridos por los proveedores de servicios relacionados. Los costes derivados del desmontaje, reem-
balaje, instalación o reinstalación de los módulos y otros gastos relacionados correrán a cargo del 
Cliente.

2)   Cualquier reparación o sustitución de los módulos afectados no renovará el período de garantía aplica-
ble. El periodo de garantía de los módulos sustituidos o reparados es el que resta de la garantía de los 
módulos afectados. El Proveedor tiene derecho a suministrar, a su entera discreción, módulos 
similares en sustitución de los módulos afectados si éstos ya no están disponibles. La potencia nominal 
del módulo o módulos utilizados para sustituir al módulo o módulos afectados deberá ser como mínimo 
igual o superior a la potencia en vatios del módulo o módulos afectados.

3)   A menos que el Proveedor se lo indique o que la ley lo exija, el Cliente deberá eliminar los módulos 
fuera de uso de acuerdo con la normativa aplicable sobre el tratamiento y la eliminación de residuos 
electrónicos, corriendo con los gastos. Si el Proveedor decide o está obligado por ley a recuperar estos 
módulos defectuosos, la propiedad del/de los módulo(s) correspondiente(s) pertenece al Proveedor. En 
caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules al Proveedor sin el consentimiento previo por escrito 
del Proveedor, los riesgos (incluidos, entre otros, los daños o la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente, y el Proveedor tiene derecho 
a negarse a atender las reclamaciones y demandas relacionadas sin ninguna responsabilidad al 
respecto. Salvo autorización por escrito del Proveedor, los módulos sustituidos no podrán ser revendi-
dos, reelaborados o reutilizados de ninguna manera.

4)   El comprador está obligado a cooperar con el Proveedor para firmar un "Acuerdo de Solución" para que 
el plan de reparación de cualquier reclamación alegada pueda ser implementado. Las Partes acuerdan 
que el Proveedor tiene derecho a utilizarlo como condición previa para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta "Garantía Limitada".

5.  Exención de responsabilidad
El Proveedor quedará libre de toda responsabilidad en caso de que cualquier defecto de los Módulos 
Solares sea causado por o en relación con la Fuerza Mayor. El Proveedor y el Cliente entienden y acuer-
dan que el Proveedor estará libre de responsabilidad en caso de que cualquier obligación en virtud de esta 
"Garantía Limitada" se retrase o no pueda ser proporcionada debido a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
definida en la Cláusula 9 de esta "Garantía Limitada".

Salvo lo estipulado en la cláusula 9, el Proveedor y el Cliente entienden y acuerdan que esta "Garantía 
Limitada" no se aplica a ninguna de las siguientes situaciones：
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de una instalación, uso y mantenimiento inadecuados debido al incum-

plimiento de las disposiciones pertinentes del manual de instalación del módulo del proveedor, de las 

especificaciones técnicas del módulo y del manual de mantenimiento; o
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de mal uso, abuso, negligencia, vandalismo o accidente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido sometido(s) a un fallo en el suministro eléctrico, una sobrecarga de tensión, 

un rayo, una inundación, un incendio, un daño accidental u otros acontecimientos que escapen al control 
del Proveedor; o

•   Módulo(s) que hayan sido instalados en equipos móviles (excepto los sistemas de seguimiento fotovoltai-
co) como vehículos, barcos, etc., o instalaciones en alta mar (excepto los sistemas flotantes preautoriza-
dos o el proyecto híbrido pesquero-solar)

•   Módulo(s) que ha(n) sido sometido(s) a una tensión del sistema superior a la tensión máxima nominal del 
sistema o a una sobretensión; o

•   Módulo(s) que han sido instalados en edificios no calificados; o
•  Módulo(s) que han sido instalados cerca del calor extremo o en condiciones ambientales extremas o 

volátiles, haciendo que el módulo(s) se corroa, se oxide o sufra por los materiales químicos del entorno; o
•   Falta de pago del precio de compra al Proveedor o a su empresa afiliada que vende el o los módulos al 

cliente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido utilizado(s) de forma que infrinja(n) los derechos de propiedad intelectual del 

Proveedor o de cualquier otro tercero (incluidos, pero no limitados, los derechos de patente, los 
derechos de marca, etc.); 

Además, cuando la placa de identificación y el número de serie del o de los módulos sean manipulados, 
retirados o irreconocibles sin la autorización escrita del Proveedor, la reclamación será rechazada.

6.  Limitación de la responsabilidad
El Proveedor no asume ninguna garantía, expresa o implícita, aparte de las garantías aquí expuestas y 
renuncia específicamente a cualquier otra garantía, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la comerciabilidad 
o la adecuación a un propósito, uso o aplicación concretos, u otras obligaciones y responsabilidades asum-
idas por el Proveedor, a menos que éste reconozca expresamente otras obligaciones y responsabilidades 
en un documento escrito debidamente firmado. El cliente entiende y acepta que el Proveedor no será 
responsable de los daños personales o materiales, y no será responsable de otras pérdidas o lesiones 
causadas por o relacionadas con el/los módulo(s) (incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier defecto del 
módulo, o cualquier defecto derivado del uso e instalación inadecuados del/los módulo(s))). El Proveedor 
excluye toda responsabilidad por cualquier daño colateral, consecuente o especial. Quedan claramente 
excluidos los daños causados por el defecto del módulo, incluidos, entre otros, el lucro cesante, la pérdida 
de potencia, la pérdida de oportunidades de negocio, la pérdida de fondo de comercio, el aumento del 
coste de explotación o la pérdida de ingresos. Si el Proveedor es responsable de indemnizar al cliente, el 
importe total de la indemnización no superará el precio de la factura del módulo o módulos defectuosos 
pagado por el cliente.

7.  Asignación
El Cliente puede transferir los derechos y obligaciones de esta "Garantía Limitada" al siguiente propietario 
del proyecto informando al Proveedor por escrito de esta transferencia de derechos, siempre que:
1)   El módulo o los módulos permanecen en el lugar de instalación inicial sin ser atemperados; y
2)  El precio de compra del/de los módulo(s) se paga íntegramente al Proveedor u otras cantidades 

pagaderas (como los daños liquidados); y
3)   Esta cesión de derechos cubre todas las disposiciones de esta "Garantía Limitada"; y
4).  El cesionario se compromete a respetar todos los términos de esta "Garantía Limitada".  

Si el Proveedor lo requiere, el Cliente deberá, en un plazo de 15 días desde la recepción de la notificación 
del Proveedor, aportar pruebas razonables que demuestren la sucesión de la propiedad. En caso 
contrario, el Proveedor tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente reclamación y no 
será responsable de la misma.

Los derechos de esta "Garantía Limitada" sólo se podrán transferir si se cumplen en su totalidad los requi-
sitos mencionados anteriormente; de lo contrario, dicha transferencia no será vinculante para el Provee-
dor, y éste tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente demanda de reclamaciones sin 
ninguna responsabilidad.

8.  Divisibilidad  
Si una determinada sección o cláusula de esta "Garantía Limitada" en sí misma o su aplicabilidad a deter-
minadas personas o a determinada situación se considera inválida, ineficaz o imposible de aplicar, esto no 
afecta a la validez de otras secciones o cláusulas de esta garantía. En tal caso, la aplicabilidad de otras 
secciones o cláusulas de la misma se considerará independiente y efectiva.

9.  Ley aplicable y resolución de conflictos
Cualquier disputa relacionada con esta "Garantía Limitada", incluyendo, pero sin limitarse a, las disputas 
relacionadas con la supervivencia, validez, incumplimiento o terminación de la "Garantía Limitada", se 
resolverá de acuerdo con la ley y la jurisdicción que esté escrita en el contrato de suministro del Módulo 
Solar.

En caso de que el proveedor y el cliente no puedan llegar a un consenso sobre la causa de cualquier 
defecto del módulo, se puede recurrir a instalaciones de ensayo autorizadas, como Fraunhofer, PI, TÜV 
SUD, TÜV Rheinland, Intertek, UL, CQC, CGC, etc., para que participen en la resolución final. Todos los 
costes correrán a cargo de la parte perdedora, a menos que el tribunal decida lo contrario. El Proveedor 
se reserva el derecho de interpretación final.

10.  Fuerza mayor
La fuerza mayor se refiere a las condiciones objetivas imprevisibles, inevitables e insuperables en la 
práctica, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la guerra, los disturbios, la huelga, la epidemia, la cuarente-
na, el control del tráfico y otros acontecimientos sociales; y el terremoto, el fuego, la inundación, la 
ventisca, el huracán, el rayo, la catástrofe natural y otros desastres naturales; o debido a la falta de mano 
de obra adecuada o suficiente, escasez de materias primas o incapacidad de producir capacidad, 
tecnología o producción, o el retraso no causado por ninguna de las Partes debido a la demora del período 
de construcción debido a la demora de la aprobación de las instalaciones de apoyo no municipales; o el 
retraso causado por las leyes nacionales, reglamentos, normas administrativas u órdenes y cualquier 
evento imprevisible más allá del control del Proveedor. 

En caso de Fuerza Mayor o de su continuación, en las ventas o en la reclamación de la garantía de produc-
tos defectuosos, el Proveedor no puede cumplir o retrasar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de esta "Garantía Limitada", el Proveedor estará libre de 

cualquier responsabilidad por la pérdida o los daños incurridos en ella, pero el Proveedor notificará inmed-
iatamente al Cliente con respecto a la Fuerza Mayor, y negociará con el Cliente a tiempo para tomar las 
medidas necesarias para minimizar el impacto de la Fuerza Mayor.
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1.  Garantía limitada

1.1  La fecha de inicio de la garantía de los Módulos Solares estipulada en esta Garantía Limitada para 
Módulos Solares (en lo sucesivo, "Garantía Limitada") es la fecha de entrega al Cliente Inicial o 6 meses 
después de que los módulos salgan de la planta de producción, lo que ocurra antes (en lo sucesivo, "Fecha 
de Inicio de la Garantía"). Para evitar cualquier duda, el mencionado Cliente Inicial es el Comprador 
acordado en el Contrato de Venta de los Módulos Solares.

1.2  Garantía limitada de producto de 12 años

1.3  El Proveedor garantiza que, durante un periodo de 12 años a partir de la Fecha de Inicio de la 
Garantía, los Módulos Solares (incluidos los conectores y cables de CC) estarán libres de defectos de 
material o mano de obra que afecten a la instalación o utilización normal de los módulos, siempre que los 
Módulos Solares se instalen, utilicen y mantengan de acuerdo con lo estipulado en el Manual de Insta-
lación proporcionado por el Proveedor, que puede actualizarse periódicamente. Los defectos no incluyen 
los cambios de aspecto o el desgaste normal de los módulos solares una vez instalados. La garantía de 
rendimiento para la producción de energía no se incluye aquí, sino que se elaborará específicamente en la 
sección "Garantía limitada de rendimiento de 25 años" más adelante.

1.4  Garantía limitada de rendimiento de 25 años
El Proveedor garantiza durante un periodo de 25 años de garantía de rendimiento ("Periodo de Garantía 
de Rendimiento") los siguientes detalles durante el primer año del Periodo de Garantía de Rendimiento, la 
potencia real (rendimiento) de los módulos alcanzará al menos el 98% de la potencia nominal; y a partir del 
segundo año, la potencia real disminuirá anualmente como máximo un 0,55% durante un periodo de 24 
años; al final del 25º año, se garantiza una potencia real de al menos el 84,8% de la potencia nominal.

Potencia real de salida  (Añor=1) ≥ Potencia nominal * (1 - 2%)
Potencia real de salida (Añor=N, 2≤N≤25）≥Potencia nominal *( 1 –(2% + 0.55% *(N-1))

La potencia real se medirá en condiciones de prueba estándar ("STC" o "Standard Test Conditions") en un 
laboratorio de pruebas independiente aceptado por el Proveedor o previamente designado por éste, y al 
medir la potencia real se tendrá en cuenta la tolerancia del equipo de medición, según la norma IEC60904.

Las condiciones de prueba estándar son: Masa de aire 1.5, velocidad del viento 0m/s, irradiación 
1000W/㎡, temperatura de la célula 25°C

2.  Procedimiento de reclamación de la garantía
En cualquier caso, todas y cada una de las reclamaciones de garantía deberán presentarse al Proveedor 
o a su distribuidor autorizado por escrito o por correo dentro del período de garantía correspondiente. El 
cliente deberá aportar los documentos probatorios necesarios para su reclamación. Si el cliente considera 
que el Módulo Solar no cumple los requisitos de la "Garantía Limitada", deberá notificarlo por escrito al 
equipo de ventas o al departamento de servicio técnico global del Proveedor o enviar la notificación por 
correo electrónico a través del botón "Contactar con LONGi" de la página web oficial global del Proveedor 
(la página web es www.longi.com) en un plazo de 30 días desde la identificación de la reclamación. La 
notificación debe incluir la siguiente información (a) el reclamante; (b) una descripción detallada de la 
reclamación; (c) materiales de apoyo, incluyendo fotos o datos; (d) número de serie del módulo afectado; 
(e) prueba de la compra del módulo afectado; (f) modelo del módulo afectado; (g) ubicación del proyecto; 

(h) otra información complementaria requerida por el Proveedor. 

En caso de que el Cliente no notifique al Proveedor y proporcione la información pertinente de (a)-(h) como 
se ha descrito anteriormente dentro del tiempo requerido por el Proveedor, el Proveedor tiene derecho a 
negarse a procesar la demanda de reclamación pertinente sin ninguna responsabilidad hasta que el 
Cliente haya proporcionado la información pertinente según lo requerido por el Proveedor.

El Proveedor revisará y evaluará las supuestas reclamaciones después de recibir la reclamación y la 
información completa según lo estipulado en el presente documento. Si el Proveedor, a su entera discre-
ción, lo considera necesario, puede solicitar que el módulo sea enviado de vuelta a la fábrica del Proveedor 
para su comprobación, en cuyo caso, el Proveedor proporcionará al cliente una Autorización de Devolu-
ción de Mercancía ("RMA"). En ausencia de dicha RMA, cualquier módulo devuelto no será aceptado por 
el Proveedor. En el caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules sin el acuerdo por escrito del 
Proveedor, los riesgos (incluyendo, pero sin limitarse a los daños y la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente. Sujeto a la aprobación del depar-
tamento de servicio técnico del Proveedor, los gastos de envío necesarios y documentados relacionados 
con la Garantía Limitada del Producto o la Garantía Limitada de Rendimiento serán compensados por el 
Proveedor al cliente. 

3.  El Proveedor tiene derecho a decidir si envía a un representante para investigar las supuestas reclama-
ciones in situ y los costes y gastos relacionados correrán a cargo del Proveedor. En caso de que el Provee-
dor decida enviar un representante al lugar de instalación del producto para su verificación, el cliente 
deberá cooperar activamente para dicha investigación. Si el cliente se niega a que el Proveedor entre en 
el lugar para la investigación sin una razón adecuada y apropiada, el Proveedor tiene derecho a prolongar 
el proceso de reclamación hasta que se aporten las pruebas necesarias; si el cliente requiere que los 
módulos en cuestión se envíen a una agencia de pruebas independiente de terceros para su comproba-
ción (el laboratorio debe ser aprobado por ambas partes), el cliente pagará por adelantado los costes 
razonables derivados de dicha prueba. Si los resultados de la prueba de la agencia de pruebas de terceros 
determinan que la existencia de un fallo en el módulo y la causa de dicho fallo recae en el Proveedor, 
entonces los costes razonables y directos y documentados en los que se incurra debido a dicha prueba 
pueden repercutirse en el Proveedor, incluidos los gastos de envío, el seguro de transporte y los costes de 
las pruebas de laboratorio, etc.

4.  Recursos para las reclamaciones
En el caso de que el cliente reclame que el/los módulo(s) no cumple(n) con la "Garantía Limitada" descrita 
en los apartados 1.1 y 1.2 anteriores y el Proveedor confirme que la causa de dicho defecto radica en el 
material del producto o en la mano de obra; o a petición del cliente, se haya realizado una prueba por parte 
de un tercero de mutuo acuerdo que revele que la causa de dicho defecto radica en el material o en la 
mano de obra, entonces el Proveedor, a su entera discreción, deberá
1)   Reparar los módulos solares defectuosos. En este caso, el Proveedor preparará el plan del proyecto 

de reparación y llevará a cabo el proyecto de reparación de los módulos afectados; o bien
2)   Sustituir los módulos defectuosos o proporcionar módulo(s) adicional(es) para compensar la diferencia 

de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo(s) defectuoso(s); o
3)   Reembolsar el valor residual de los módulos defectuosos o reembolsar el valor equivalente a la diferen-

cia de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo o módulos defectuosos.

Valor residual = = precio de mercado actual (precio por vatio) * potencia nominal * vida útil restante/ 25

Valor equivalente a la brecha de producción = precio de mercado actual (precio por vatio) * (potencia 
garantizada - potencia real)

NOTA ESPECIAL:
1)   Salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito, el/los módulo/s reparado/s o el/los módulo/s de 

sustitución serán entregados por el Proveedor de acuerdo con los mismos Incoterms y destino que el 
contrato de suministro de módulos correspondiente. El seguro, el flete, las tasas de despacho de 
aduana y otros gastos razonables correrán a cargo del Cliente de acuerdo con los Incoterms del 
contrato de suministro de módulos original. En el caso de que el Cliente pague dichos costes por 
adelantado, y espere ponerse en contacto con el Proveedor para obtener una compensación por 
dichos costes, el Cliente deberá proporcionar las facturas que demuestren que dichos costes han sido 
incurridos por los proveedores de servicios relacionados. Los costes derivados del desmontaje, reem-
balaje, instalación o reinstalación de los módulos y otros gastos relacionados correrán a cargo del 
Cliente.

2)   Cualquier reparación o sustitución de los módulos afectados no renovará el período de garantía aplica-
ble. El periodo de garantía de los módulos sustituidos o reparados es el que resta de la garantía de los 
módulos afectados. El Proveedor tiene derecho a suministrar, a su entera discreción, módulos 
similares en sustitución de los módulos afectados si éstos ya no están disponibles. La potencia nominal 
del módulo o módulos utilizados para sustituir al módulo o módulos afectados deberá ser como mínimo 
igual o superior a la potencia en vatios del módulo o módulos afectados.

3)   A menos que el Proveedor se lo indique o que la ley lo exija, el Cliente deberá eliminar los módulos 
fuera de uso de acuerdo con la normativa aplicable sobre el tratamiento y la eliminación de residuos 
electrónicos, corriendo con los gastos. Si el Proveedor decide o está obligado por ley a recuperar estos 
módulos defectuosos, la propiedad del/de los módulo(s) correspondiente(s) pertenece al Proveedor. En 
caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules al Proveedor sin el consentimiento previo por escrito 
del Proveedor, los riesgos (incluidos, entre otros, los daños o la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente, y el Proveedor tiene derecho 
a negarse a atender las reclamaciones y demandas relacionadas sin ninguna responsabilidad al 
respecto. Salvo autorización por escrito del Proveedor, los módulos sustituidos no podrán ser revendi-
dos, reelaborados o reutilizados de ninguna manera.

4)   El comprador está obligado a cooperar con el Proveedor para firmar un "Acuerdo de Solución" para que 
el plan de reparación de cualquier reclamación alegada pueda ser implementado. Las Partes acuerdan 
que el Proveedor tiene derecho a utilizarlo como condición previa para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta "Garantía Limitada".

5.  Exención de responsabilidad
El Proveedor quedará libre de toda responsabilidad en caso de que cualquier defecto de los Módulos 
Solares sea causado por o en relación con la Fuerza Mayor. El Proveedor y el Cliente entienden y acuer-
dan que el Proveedor estará libre de responsabilidad en caso de que cualquier obligación en virtud de esta 
"Garantía Limitada" se retrase o no pueda ser proporcionada debido a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
definida en la Cláusula 9 de esta "Garantía Limitada".

Salvo lo estipulado en la cláusula 9, el Proveedor y el Cliente entienden y acuerdan que esta "Garantía 
Limitada" no se aplica a ninguna de las siguientes situaciones：
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de una instalación, uso y mantenimiento inadecuados debido al incum-

plimiento de las disposiciones pertinentes del manual de instalación del módulo del proveedor, de las 

especificaciones técnicas del módulo y del manual de mantenimiento; o
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de mal uso, abuso, negligencia, vandalismo o accidente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido sometido(s) a un fallo en el suministro eléctrico, una sobrecarga de tensión, 

un rayo, una inundación, un incendio, un daño accidental u otros acontecimientos que escapen al control 
del Proveedor; o

•   Módulo(s) que hayan sido instalados en equipos móviles (excepto los sistemas de seguimiento fotovoltai-
co) como vehículos, barcos, etc., o instalaciones en alta mar (excepto los sistemas flotantes preautoriza-
dos o el proyecto híbrido pesquero-solar)

•   Módulo(s) que ha(n) sido sometido(s) a una tensión del sistema superior a la tensión máxima nominal del 
sistema o a una sobretensión; o

•   Módulo(s) que han sido instalados en edificios no calificados; o
•  Módulo(s) que han sido instalados cerca del calor extremo o en condiciones ambientales extremas o 

volátiles, haciendo que el módulo(s) se corroa, se oxide o sufra por los materiales químicos del entorno; o
•   Falta de pago del precio de compra al Proveedor o a su empresa afiliada que vende el o los módulos al 

cliente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido utilizado(s) de forma que infrinja(n) los derechos de propiedad intelectual del 

Proveedor o de cualquier otro tercero (incluidos, pero no limitados, los derechos de patente, los 
derechos de marca, etc.); 

Además, cuando la placa de identificación y el número de serie del o de los módulos sean manipulados, 
retirados o irreconocibles sin la autorización escrita del Proveedor, la reclamación será rechazada.

6.  Limitación de la responsabilidad
El Proveedor no asume ninguna garantía, expresa o implícita, aparte de las garantías aquí expuestas y 
renuncia específicamente a cualquier otra garantía, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la comerciabilidad 
o la adecuación a un propósito, uso o aplicación concretos, u otras obligaciones y responsabilidades asum-
idas por el Proveedor, a menos que éste reconozca expresamente otras obligaciones y responsabilidades 
en un documento escrito debidamente firmado. El cliente entiende y acepta que el Proveedor no será 
responsable de los daños personales o materiales, y no será responsable de otras pérdidas o lesiones 
causadas por o relacionadas con el/los módulo(s) (incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier defecto del 
módulo, o cualquier defecto derivado del uso e instalación inadecuados del/los módulo(s))). El Proveedor 
excluye toda responsabilidad por cualquier daño colateral, consecuente o especial. Quedan claramente 
excluidos los daños causados por el defecto del módulo, incluidos, entre otros, el lucro cesante, la pérdida 
de potencia, la pérdida de oportunidades de negocio, la pérdida de fondo de comercio, el aumento del 
coste de explotación o la pérdida de ingresos. Si el Proveedor es responsable de indemnizar al cliente, el 
importe total de la indemnización no superará el precio de la factura del módulo o módulos defectuosos 
pagado por el cliente.

7.  Asignación
El Cliente puede transferir los derechos y obligaciones de esta "Garantía Limitada" al siguiente propietario 
del proyecto informando al Proveedor por escrito de esta transferencia de derechos, siempre que:
1)   El módulo o los módulos permanecen en el lugar de instalación inicial sin ser atemperados; y
2)  El precio de compra del/de los módulo(s) se paga íntegramente al Proveedor u otras cantidades 

pagaderas (como los daños liquidados); y
3)   Esta cesión de derechos cubre todas las disposiciones de esta "Garantía Limitada"; y
4).  El cesionario se compromete a respetar todos los términos de esta "Garantía Limitada".  

Si el Proveedor lo requiere, el Cliente deberá, en un plazo de 15 días desde la recepción de la notificación 
del Proveedor, aportar pruebas razonables que demuestren la sucesión de la propiedad. En caso 
contrario, el Proveedor tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente reclamación y no 
será responsable de la misma.

Los derechos de esta "Garantía Limitada" sólo se podrán transferir si se cumplen en su totalidad los requi-
sitos mencionados anteriormente; de lo contrario, dicha transferencia no será vinculante para el Provee-
dor, y éste tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente demanda de reclamaciones sin 
ninguna responsabilidad.

8.  Divisibilidad  
Si una determinada sección o cláusula de esta "Garantía Limitada" en sí misma o su aplicabilidad a deter-
minadas personas o a determinada situación se considera inválida, ineficaz o imposible de aplicar, esto no 
afecta a la validez de otras secciones o cláusulas de esta garantía. En tal caso, la aplicabilidad de otras 
secciones o cláusulas de la misma se considerará independiente y efectiva.

9.  Ley aplicable y resolución de conflictos
Cualquier disputa relacionada con esta "Garantía Limitada", incluyendo, pero sin limitarse a, las disputas 
relacionadas con la supervivencia, validez, incumplimiento o terminación de la "Garantía Limitada", se 
resolverá de acuerdo con la ley y la jurisdicción que esté escrita en el contrato de suministro del Módulo 
Solar.

En caso de que el proveedor y el cliente no puedan llegar a un consenso sobre la causa de cualquier 
defecto del módulo, se puede recurrir a instalaciones de ensayo autorizadas, como Fraunhofer, PI, TÜV 
SUD, TÜV Rheinland, Intertek, UL, CQC, CGC, etc., para que participen en la resolución final. Todos los 
costes correrán a cargo de la parte perdedora, a menos que el tribunal decida lo contrario. El Proveedor 
se reserva el derecho de interpretación final.

10.  Fuerza mayor
La fuerza mayor se refiere a las condiciones objetivas imprevisibles, inevitables e insuperables en la 
práctica, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la guerra, los disturbios, la huelga, la epidemia, la cuarente-
na, el control del tráfico y otros acontecimientos sociales; y el terremoto, el fuego, la inundación, la 
ventisca, el huracán, el rayo, la catástrofe natural y otros desastres naturales; o debido a la falta de mano 
de obra adecuada o suficiente, escasez de materias primas o incapacidad de producir capacidad, 
tecnología o producción, o el retraso no causado por ninguna de las Partes debido a la demora del período 
de construcción debido a la demora de la aprobación de las instalaciones de apoyo no municipales; o el 
retraso causado por las leyes nacionales, reglamentos, normas administrativas u órdenes y cualquier 
evento imprevisible más allá del control del Proveedor. 

En caso de Fuerza Mayor o de su continuación, en las ventas o en la reclamación de la garantía de produc-
tos defectuosos, el Proveedor no puede cumplir o retrasar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de esta "Garantía Limitada", el Proveedor estará libre de 

cualquier responsabilidad por la pérdida o los daños incurridos en ella, pero el Proveedor notificará inmed-
iatamente al Cliente con respecto a la Fuerza Mayor, y negociará con el Cliente a tiempo para tomar las 
medidas necesarias para minimizar el impacto de la Fuerza Mayor.
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1.  Garantía limitada

1.1  La fecha de inicio de la garantía de los Módulos Solares estipulada en esta Garantía Limitada para 
Módulos Solares (en lo sucesivo, "Garantía Limitada") es la fecha de entrega al Cliente Inicial o 6 meses 
después de que los módulos salgan de la planta de producción, lo que ocurra antes (en lo sucesivo, "Fecha 
de Inicio de la Garantía"). Para evitar cualquier duda, el mencionado Cliente Inicial es el Comprador 
acordado en el Contrato de Venta de los Módulos Solares.

1.2  Garantía limitada de producto de 12 años

1.3  El Proveedor garantiza que, durante un periodo de 12 años a partir de la Fecha de Inicio de la 
Garantía, los Módulos Solares (incluidos los conectores y cables de CC) estarán libres de defectos de 
material o mano de obra que afecten a la instalación o utilización normal de los módulos, siempre que los 
Módulos Solares se instalen, utilicen y mantengan de acuerdo con lo estipulado en el Manual de Insta-
lación proporcionado por el Proveedor, que puede actualizarse periódicamente. Los defectos no incluyen 
los cambios de aspecto o el desgaste normal de los módulos solares una vez instalados. La garantía de 
rendimiento para la producción de energía no se incluye aquí, sino que se elaborará específicamente en la 
sección "Garantía limitada de rendimiento de 25 años" más adelante.

1.4  Garantía limitada de rendimiento de 25 años
El Proveedor garantiza durante un periodo de 25 años de garantía de rendimiento ("Periodo de Garantía 
de Rendimiento") los siguientes detalles durante el primer año del Periodo de Garantía de Rendimiento, la 
potencia real (rendimiento) de los módulos alcanzará al menos el 98% de la potencia nominal; y a partir del 
segundo año, la potencia real disminuirá anualmente como máximo un 0,55% durante un periodo de 24 
años; al final del 25º año, se garantiza una potencia real de al menos el 84,8% de la potencia nominal.

Potencia real de salida  (Añor=1) ≥ Potencia nominal * (1 - 2%)
Potencia real de salida (Añor=N, 2≤N≤25）≥Potencia nominal *( 1 –(2% + 0.55% *(N-1))

La potencia real se medirá en condiciones de prueba estándar ("STC" o "Standard Test Conditions") en un 
laboratorio de pruebas independiente aceptado por el Proveedor o previamente designado por éste, y al 
medir la potencia real se tendrá en cuenta la tolerancia del equipo de medición, según la norma IEC60904.

Las condiciones de prueba estándar son: Masa de aire 1.5, velocidad del viento 0m/s, irradiación 
1000W/㎡, temperatura de la célula 25°C

2.  Procedimiento de reclamación de la garantía
En cualquier caso, todas y cada una de las reclamaciones de garantía deberán presentarse al Proveedor 
o a su distribuidor autorizado por escrito o por correo dentro del período de garantía correspondiente. El 
cliente deberá aportar los documentos probatorios necesarios para su reclamación. Si el cliente considera 
que el Módulo Solar no cumple los requisitos de la "Garantía Limitada", deberá notificarlo por escrito al 
equipo de ventas o al departamento de servicio técnico global del Proveedor o enviar la notificación por 
correo electrónico a través del botón "Contactar con LONGi" de la página web oficial global del Proveedor 
(la página web es www.longi.com) en un plazo de 30 días desde la identificación de la reclamación. La 
notificación debe incluir la siguiente información (a) el reclamante; (b) una descripción detallada de la 
reclamación; (c) materiales de apoyo, incluyendo fotos o datos; (d) número de serie del módulo afectado; 
(e) prueba de la compra del módulo afectado; (f) modelo del módulo afectado; (g) ubicación del proyecto; 

(h) otra información complementaria requerida por el Proveedor. 

En caso de que el Cliente no notifique al Proveedor y proporcione la información pertinente de (a)-(h) como 
se ha descrito anteriormente dentro del tiempo requerido por el Proveedor, el Proveedor tiene derecho a 
negarse a procesar la demanda de reclamación pertinente sin ninguna responsabilidad hasta que el 
Cliente haya proporcionado la información pertinente según lo requerido por el Proveedor.

El Proveedor revisará y evaluará las supuestas reclamaciones después de recibir la reclamación y la 
información completa según lo estipulado en el presente documento. Si el Proveedor, a su entera discre-
ción, lo considera necesario, puede solicitar que el módulo sea enviado de vuelta a la fábrica del Proveedor 
para su comprobación, en cuyo caso, el Proveedor proporcionará al cliente una Autorización de Devolu-
ción de Mercancía ("RMA"). En ausencia de dicha RMA, cualquier módulo devuelto no será aceptado por 
el Proveedor. En el caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules sin el acuerdo por escrito del 
Proveedor, los riesgos (incluyendo, pero sin limitarse a los daños y la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente. Sujeto a la aprobación del depar-
tamento de servicio técnico del Proveedor, los gastos de envío necesarios y documentados relacionados 
con la Garantía Limitada del Producto o la Garantía Limitada de Rendimiento serán compensados por el 
Proveedor al cliente. 

3.  El Proveedor tiene derecho a decidir si envía a un representante para investigar las supuestas reclama-
ciones in situ y los costes y gastos relacionados correrán a cargo del Proveedor. En caso de que el Provee-
dor decida enviar un representante al lugar de instalación del producto para su verificación, el cliente 
deberá cooperar activamente para dicha investigación. Si el cliente se niega a que el Proveedor entre en 
el lugar para la investigación sin una razón adecuada y apropiada, el Proveedor tiene derecho a prolongar 
el proceso de reclamación hasta que se aporten las pruebas necesarias; si el cliente requiere que los 
módulos en cuestión se envíen a una agencia de pruebas independiente de terceros para su comproba-
ción (el laboratorio debe ser aprobado por ambas partes), el cliente pagará por adelantado los costes 
razonables derivados de dicha prueba. Si los resultados de la prueba de la agencia de pruebas de terceros 
determinan que la existencia de un fallo en el módulo y la causa de dicho fallo recae en el Proveedor, 
entonces los costes razonables y directos y documentados en los que se incurra debido a dicha prueba 
pueden repercutirse en el Proveedor, incluidos los gastos de envío, el seguro de transporte y los costes de 
las pruebas de laboratorio, etc.

4.  Recursos para las reclamaciones
En el caso de que el cliente reclame que el/los módulo(s) no cumple(n) con la "Garantía Limitada" descrita 
en los apartados 1.1 y 1.2 anteriores y el Proveedor confirme que la causa de dicho defecto radica en el 
material del producto o en la mano de obra; o a petición del cliente, se haya realizado una prueba por parte 
de un tercero de mutuo acuerdo que revele que la causa de dicho defecto radica en el material o en la 
mano de obra, entonces el Proveedor, a su entera discreción, deberá
1)   Reparar los módulos solares defectuosos. En este caso, el Proveedor preparará el plan del proyecto 

de reparación y llevará a cabo el proyecto de reparación de los módulos afectados; o bien
2)   Sustituir los módulos defectuosos o proporcionar módulo(s) adicional(es) para compensar la diferencia 

de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo(s) defectuoso(s); o
3)   Reembolsar el valor residual de los módulos defectuosos o reembolsar el valor equivalente a la diferen-

cia de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo o módulos defectuosos.

Valor residual = = precio de mercado actual (precio por vatio) * potencia nominal * vida útil restante/ 25

Valor equivalente a la brecha de producción = precio de mercado actual (precio por vatio) * (potencia 
garantizada - potencia real)

NOTA ESPECIAL:
1)   Salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito, el/los módulo/s reparado/s o el/los módulo/s de 

sustitución serán entregados por el Proveedor de acuerdo con los mismos Incoterms y destino que el 
contrato de suministro de módulos correspondiente. El seguro, el flete, las tasas de despacho de 
aduana y otros gastos razonables correrán a cargo del Cliente de acuerdo con los Incoterms del 
contrato de suministro de módulos original. En el caso de que el Cliente pague dichos costes por 
adelantado, y espere ponerse en contacto con el Proveedor para obtener una compensación por 
dichos costes, el Cliente deberá proporcionar las facturas que demuestren que dichos costes han sido 
incurridos por los proveedores de servicios relacionados. Los costes derivados del desmontaje, reem-
balaje, instalación o reinstalación de los módulos y otros gastos relacionados correrán a cargo del 
Cliente.

2)   Cualquier reparación o sustitución de los módulos afectados no renovará el período de garantía aplica-
ble. El periodo de garantía de los módulos sustituidos o reparados es el que resta de la garantía de los 
módulos afectados. El Proveedor tiene derecho a suministrar, a su entera discreción, módulos 
similares en sustitución de los módulos afectados si éstos ya no están disponibles. La potencia nominal 
del módulo o módulos utilizados para sustituir al módulo o módulos afectados deberá ser como mínimo 
igual o superior a la potencia en vatios del módulo o módulos afectados.

3)   A menos que el Proveedor se lo indique o que la ley lo exija, el Cliente deberá eliminar los módulos 
fuera de uso de acuerdo con la normativa aplicable sobre el tratamiento y la eliminación de residuos 
electrónicos, corriendo con los gastos. Si el Proveedor decide o está obligado por ley a recuperar estos 
módulos defectuosos, la propiedad del/de los módulo(s) correspondiente(s) pertenece al Proveedor. En 
caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules al Proveedor sin el consentimiento previo por escrito 
del Proveedor, los riesgos (incluidos, entre otros, los daños o la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente, y el Proveedor tiene derecho 
a negarse a atender las reclamaciones y demandas relacionadas sin ninguna responsabilidad al 
respecto. Salvo autorización por escrito del Proveedor, los módulos sustituidos no podrán ser revendi-
dos, reelaborados o reutilizados de ninguna manera.

4)   El comprador está obligado a cooperar con el Proveedor para firmar un "Acuerdo de Solución" para que 
el plan de reparación de cualquier reclamación alegada pueda ser implementado. Las Partes acuerdan 
que el Proveedor tiene derecho a utilizarlo como condición previa para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta "Garantía Limitada".

5.  Exención de responsabilidad
El Proveedor quedará libre de toda responsabilidad en caso de que cualquier defecto de los Módulos 
Solares sea causado por o en relación con la Fuerza Mayor. El Proveedor y el Cliente entienden y acuer-
dan que el Proveedor estará libre de responsabilidad en caso de que cualquier obligación en virtud de esta 
"Garantía Limitada" se retrase o no pueda ser proporcionada debido a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
definida en la Cláusula 9 de esta "Garantía Limitada".

Salvo lo estipulado en la cláusula 9, el Proveedor y el Cliente entienden y acuerdan que esta "Garantía 
Limitada" no se aplica a ninguna de las siguientes situaciones：
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de una instalación, uso y mantenimiento inadecuados debido al incum-

plimiento de las disposiciones pertinentes del manual de instalación del módulo del proveedor, de las 

especificaciones técnicas del módulo y del manual de mantenimiento; o
• Módulo(s) que ha(n) sido objeto de mal uso, abuso, negligencia, vandalismo o accidente; o
• Módulo(s) que haya(n) sido sometido(s) a un fallo en el suministro eléctrico, una sobrecarga de tensión, 

un rayo, una inundación, un incendio, un daño accidental u otros acontecimientos que escapen al control 
del Proveedor; o

• Módulo(s) que hayan sido instalados en equipos móviles (excepto los sistemas de seguimiento fotovoltai-
co) como vehículos, barcos, etc., o instalaciones en alta mar (excepto los sistemas flotantes preautoriza-
dos o el proyecto híbrido pesquero-solar)

• Módulo(s) que ha(n) sido sometido(s) a una tensión del sistema superior a la tensión máxima nominal del 
sistema o a una sobretensión; o

• Módulo(s) que han sido instalados en edificios no calificados; o
• Módulo(s) que han sido instalados cerca del calor extremo o en condiciones ambientales extremas o 

volátiles, haciendo que el módulo(s) se corroa, se oxide o sufra por los materiales químicos del entorno; o
• Falta de pago del precio de compra al Proveedor o a su empresa afiliada que vende el o los módulos al 

cliente; o
• Módulo(s) que haya(n) sido utilizado(s) de forma que infrinja(n) los derechos de propiedad intelectual del 

Proveedor o de cualquier otro tercero (incluidos, pero no limitados, los derechos de patente, los 
derechos de marca, etc.); 

Además, cuando la placa de identificación y el número de serie del o de los módulos sean manipulados, 
retirados o irreconocibles sin la autorización escrita del Proveedor, la reclamación será rechazada.

6.  Limitación de la responsabilidad
El Proveedor no asume ninguna garantía, expresa o implícita, aparte de las garantías aquí expuestas y 
renuncia específicamente a cualquier otra garantía, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la comerciabilidad 
o la adecuación a un propósito, uso o aplicación concretos, u otras obligaciones y responsabilidades asum-
idas por el Proveedor, a menos que éste reconozca expresamente otras obligaciones y responsabilidades 
en un documento escrito debidamente firmado. El cliente entiende y acepta que el Proveedor no será 
responsable de los daños personales o materiales, y no será responsable de otras pérdidas o lesiones 
causadas por o relacionadas con el/los módulo(s) (incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier defecto del 
módulo, o cualquier defecto derivado del uso e instalación inadecuados del/los módulo(s))). El Proveedor 
excluye toda responsabilidad por cualquier daño colateral, consecuente o especial. Quedan claramente 
excluidos los daños causados por el defecto del módulo, incluidos, entre otros, el lucro cesante, la pérdida 
de potencia, la pérdida de oportunidades de negocio, la pérdida de fondo de comercio, el aumento del 
coste de explotación o la pérdida de ingresos. Si el Proveedor es responsable de indemnizar al cliente, el 
importe total de la indemnización no superará el precio de la factura del módulo o módulos defectuosos 
pagado por el cliente.

7.  Asignación
El Cliente puede transferir los derechos y obligaciones de esta "Garantía Limitada" al siguiente propietario 
del proyecto informando al Proveedor por escrito de esta transferencia de derechos, siempre que:
1)   El módulo o los módulos permanecen en el lugar de instalación inicial sin ser atemperados; y
2)  El precio de compra del/de los módulo(s) se paga íntegramente al Proveedor u otras cantidades 

pagaderas (como los daños liquidados); y
3)   Esta cesión de derechos cubre todas las disposiciones de esta "Garantía Limitada"; y
4).  El cesionario se compromete a respetar todos los términos de esta "Garantía Limitada".  

Si el Proveedor lo requiere, el Cliente deberá, en un plazo de 15 días desde la recepción de la notificación 
del Proveedor, aportar pruebas razonables que demuestren la sucesión de la propiedad. En caso 
contrario, el Proveedor tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente reclamación y no 
será responsable de la misma.

Los derechos de esta "Garantía Limitada" sólo se podrán transferir si se cumplen en su totalidad los requi-
sitos mencionados anteriormente; de lo contrario, dicha transferencia no será vinculante para el Provee-
dor, y éste tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente demanda de reclamaciones sin 
ninguna responsabilidad.

8.  Divisibilidad  
Si una determinada sección o cláusula de esta "Garantía Limitada" en sí misma o su aplicabilidad a deter-
minadas personas o a determinada situación se considera inválida, ineficaz o imposible de aplicar, esto no 
afecta a la validez de otras secciones o cláusulas de esta garantía. En tal caso, la aplicabilidad de otras 
secciones o cláusulas de la misma se considerará independiente y efectiva.

9.  Ley aplicable y resolución de conflictos
Cualquier disputa relacionada con esta "Garantía Limitada", incluyendo, pero sin limitarse a, las disputas 
relacionadas con la supervivencia, validez, incumplimiento o terminación de la "Garantía Limitada", se 
resolverá de acuerdo con la ley y la jurisdicción que esté escrita en el contrato de suministro del Módulo 
Solar.

En caso de que el proveedor y el cliente no puedan llegar a un consenso sobre la causa de cualquier 
defecto del módulo, se puede recurrir a instalaciones de ensayo autorizadas, como Fraunhofer, PI, TÜV 
SUD, TÜV Rheinland, Intertek, UL, CQC, CGC, etc., para que participen en la resolución final. Todos los 
costes correrán a cargo de la parte perdedora, a menos que el tribunal decida lo contrario. El Proveedor 
se reserva el derecho de interpretación final.

10.  Fuerza mayor
La fuerza mayor se refiere a las condiciones objetivas imprevisibles, inevitables e insuperables en la 
práctica, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la guerra, los disturbios, la huelga, la epidemia, la cuarente-
na, el control del tráfico y otros acontecimientos sociales; y el terremoto, el fuego, la inundación, la 
ventisca, el huracán, el rayo, la catástrofe natural y otros desastres naturales; o debido a la falta de mano 
de obra adecuada o suficiente, escasez de materias primas o incapacidad de producir capacidad, 
tecnología o producción, o el retraso no causado por ninguna de las Partes debido a la demora del período 
de construcción debido a la demora de la aprobación de las instalaciones de apoyo no municipales; o el 
retraso causado por las leyes nacionales, reglamentos, normas administrativas u órdenes y cualquier 
evento imprevisible más allá del control del Proveedor. 

En caso de Fuerza Mayor o de su continuación, en las ventas o en la reclamación de la garantía de produc-
tos defectuosos, el Proveedor no puede cumplir o retrasar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de esta "Garantía Limitada", el Proveedor estará libre de 

cualquier responsabilidad por la pérdida o los daños incurridos en ella, pero el Proveedor notificará inmed-
iatamente al Cliente con respecto a la Fuerza Mayor, y negociará con el Cliente a tiempo para tomar las 
medidas necesarias para minimizar el impacto de la Fuerza Mayor.
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1.  Garantía limitada

1.1  La fecha de inicio de la garantía de los Módulos Solares estipulada en esta Garantía Limitada para 
Módulos Solares (en lo sucesivo, "Garantía Limitada") es la fecha de entrega al Cliente Inicial o 6 meses 
después de que los módulos salgan de la planta de producción, lo que ocurra antes (en lo sucesivo, "Fecha 
de Inicio de la Garantía"). Para evitar cualquier duda, el mencionado Cliente Inicial es el Comprador 
acordado en el Contrato de Venta de los Módulos Solares.

1.2  Garantía limitada de producto de 12 años

1.3  El Proveedor garantiza que, durante un periodo de 12 años a partir de la Fecha de Inicio de la 
Garantía, los Módulos Solares (incluidos los conectores y cables de CC) estarán libres de defectos de 
material o mano de obra que afecten a la instalación o utilización normal de los módulos, siempre que los 
Módulos Solares se instalen, utilicen y mantengan de acuerdo con lo estipulado en el Manual de Insta-
lación proporcionado por el Proveedor, que puede actualizarse periódicamente. Los defectos no incluyen 
los cambios de aspecto o el desgaste normal de los módulos solares una vez instalados. La garantía de 
rendimiento para la producción de energía no se incluye aquí, sino que se elaborará específicamente en la 
sección "Garantía limitada de rendimiento de 25 años" más adelante.

1.4  Garantía limitada de rendimiento de 25 años
El Proveedor garantiza durante un periodo de 25 años de garantía de rendimiento ("Periodo de Garantía 
de Rendimiento") los siguientes detalles durante el primer año del Periodo de Garantía de Rendimiento, la 
potencia real (rendimiento) de los módulos alcanzará al menos el 98% de la potencia nominal; y a partir del 
segundo año, la potencia real disminuirá anualmente como máximo un 0,55% durante un periodo de 24 
años; al final del 25º año, se garantiza una potencia real de al menos el 84,8% de la potencia nominal.

Potencia real de salida  (Añor=1) ≥ Potencia nominal * (1 - 2%)
Potencia real de salida (Añor=N, 2≤N≤25）≥Potencia nominal *( 1 –(2% + 0.55% *(N-1))

La potencia real se medirá en condiciones de prueba estándar ("STC" o "Standard Test Conditions") en un 
laboratorio de pruebas independiente aceptado por el Proveedor o previamente designado por éste, y al 
medir la potencia real se tendrá en cuenta la tolerancia del equipo de medición, según la norma IEC60904.

Las condiciones de prueba estándar son: Masa de aire 1.5, velocidad del viento 0m/s, irradiación 
1000W/㎡, temperatura de la célula 25°C

2.  Procedimiento de reclamación de la garantía
En cualquier caso, todas y cada una de las reclamaciones de garantía deberán presentarse al Proveedor 
o a su distribuidor autorizado por escrito o por correo dentro del período de garantía correspondiente. El 
cliente deberá aportar los documentos probatorios necesarios para su reclamación. Si el cliente considera 
que el Módulo Solar no cumple los requisitos de la "Garantía Limitada", deberá notificarlo por escrito al 
equipo de ventas o al departamento de servicio técnico global del Proveedor o enviar la notificación por 
correo electrónico a través del botón "Contactar con LONGi" de la página web oficial global del Proveedor 
(la página web es www.longi.com) en un plazo de 30 días desde la identificación de la reclamación. La 
notificación debe incluir la siguiente información (a) el reclamante; (b) una descripción detallada de la 
reclamación; (c) materiales de apoyo, incluyendo fotos o datos; (d) número de serie del módulo afectado; 
(e) prueba de la compra del módulo afectado; (f) modelo del módulo afectado; (g) ubicación del proyecto; 

(h) otra información complementaria requerida por el Proveedor. 

En caso de que el Cliente no notifique al Proveedor y proporcione la información pertinente de (a)-(h) como 
se ha descrito anteriormente dentro del tiempo requerido por el Proveedor, el Proveedor tiene derecho a 
negarse a procesar la demanda de reclamación pertinente sin ninguna responsabilidad hasta que el 
Cliente haya proporcionado la información pertinente según lo requerido por el Proveedor.

El Proveedor revisará y evaluará las supuestas reclamaciones después de recibir la reclamación y la 
información completa según lo estipulado en el presente documento. Si el Proveedor, a su entera discre-
ción, lo considera necesario, puede solicitar que el módulo sea enviado de vuelta a la fábrica del Proveedor 
para su comprobación, en cuyo caso, el Proveedor proporcionará al cliente una Autorización de Devolu-
ción de Mercancía ("RMA"). En ausencia de dicha RMA, cualquier módulo devuelto no será aceptado por 
el Proveedor. En el caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules sin el acuerdo por escrito del 
Proveedor, los riesgos (incluyendo, pero sin limitarse a los daños y la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente. Sujeto a la aprobación del depar-
tamento de servicio técnico del Proveedor, los gastos de envío necesarios y documentados relacionados 
con la Garantía Limitada del Producto o la Garantía Limitada de Rendimiento serán compensados por el 
Proveedor al cliente. 

3.  El Proveedor tiene derecho a decidir si envía a un representante para investigar las supuestas reclama-
ciones in situ y los costes y gastos relacionados correrán a cargo del Proveedor. En caso de que el Provee-
dor decida enviar un representante al lugar de instalación del producto para su verificación, el cliente 
deberá cooperar activamente para dicha investigación. Si el cliente se niega a que el Proveedor entre en 
el lugar para la investigación sin una razón adecuada y apropiada, el Proveedor tiene derecho a prolongar 
el proceso de reclamación hasta que se aporten las pruebas necesarias; si el cliente requiere que los 
módulos en cuestión se envíen a una agencia de pruebas independiente de terceros para su comproba-
ción (el laboratorio debe ser aprobado por ambas partes), el cliente pagará por adelantado los costes 
razonables derivados de dicha prueba. Si los resultados de la prueba de la agencia de pruebas de terceros 
determinan que la existencia de un fallo en el módulo y la causa de dicho fallo recae en el Proveedor, 
entonces los costes razonables y directos y documentados en los que se incurra debido a dicha prueba 
pueden repercutirse en el Proveedor, incluidos los gastos de envío, el seguro de transporte y los costes de 
las pruebas de laboratorio, etc.

4.  Recursos para las reclamaciones
En el caso de que el cliente reclame que el/los módulo(s) no cumple(n) con la "Garantía Limitada" descrita 
en los apartados 1.1 y 1.2 anteriores y el Proveedor confirme que la causa de dicho defecto radica en el 
material del producto o en la mano de obra; o a petición del cliente, se haya realizado una prueba por parte 
de un tercero de mutuo acuerdo que revele que la causa de dicho defecto radica en el material o en la 
mano de obra, entonces el Proveedor, a su entera discreción, deberá
1)   Reparar los módulos solares defectuosos. En este caso, el Proveedor preparará el plan del proyecto 

de reparación y llevará a cabo el proyecto de reparación de los módulos afectados; o bien
2)   Sustituir los módulos defectuosos o proporcionar módulo(s) adicional(es) para compensar la diferencia 

de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo(s) defectuoso(s); o
3)   Reembolsar el valor residual de los módulos defectuosos o reembolsar el valor equivalente a la diferen-

cia de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo o módulos defectuosos.

Valor residual = = precio de mercado actual (precio por vatio) * potencia nominal * vida útil restante/ 25

Valor equivalente a la brecha de producción = precio de mercado actual (precio por vatio) * (potencia 
garantizada - potencia real)

NOTA ESPECIAL:
1)   Salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito, el/los módulo/s reparado/s o el/los módulo/s de 

sustitución serán entregados por el Proveedor de acuerdo con los mismos Incoterms y destino que el 
contrato de suministro de módulos correspondiente. El seguro, el flete, las tasas de despacho de 
aduana y otros gastos razonables correrán a cargo del Cliente de acuerdo con los Incoterms del 
contrato de suministro de módulos original. En el caso de que el Cliente pague dichos costes por 
adelantado, y espere ponerse en contacto con el Proveedor para obtener una compensación por 
dichos costes, el Cliente deberá proporcionar las facturas que demuestren que dichos costes han sido 
incurridos por los proveedores de servicios relacionados. Los costes derivados del desmontaje, reem-
balaje, instalación o reinstalación de los módulos y otros gastos relacionados correrán a cargo del 
Cliente.

2)   Cualquier reparación o sustitución de los módulos afectados no renovará el período de garantía aplica-
ble. El periodo de garantía de los módulos sustituidos o reparados es el que resta de la garantía de los 
módulos afectados. El Proveedor tiene derecho a suministrar, a su entera discreción, módulos 
similares en sustitución de los módulos afectados si éstos ya no están disponibles. La potencia nominal 
del módulo o módulos utilizados para sustituir al módulo o módulos afectados deberá ser como mínimo 
igual o superior a la potencia en vatios del módulo o módulos afectados.

3)   A menos que el Proveedor se lo indique o que la ley lo exija, el Cliente deberá eliminar los módulos 
fuera de uso de acuerdo con la normativa aplicable sobre el tratamiento y la eliminación de residuos 
electrónicos, corriendo con los gastos. Si el Proveedor decide o está obligado por ley a recuperar estos 
módulos defectuosos, la propiedad del/de los módulo(s) correspondiente(s) pertenece al Proveedor. En 
caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules al Proveedor sin el consentimiento previo por escrito 
del Proveedor, los riesgos (incluidos, entre otros, los daños o la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente, y el Proveedor tiene derecho 
a negarse a atender las reclamaciones y demandas relacionadas sin ninguna responsabilidad al 
respecto. Salvo autorización por escrito del Proveedor, los módulos sustituidos no podrán ser revendi-
dos, reelaborados o reutilizados de ninguna manera.

4)   El comprador está obligado a cooperar con el Proveedor para firmar un "Acuerdo de Solución" para que 
el plan de reparación de cualquier reclamación alegada pueda ser implementado. Las Partes acuerdan 
que el Proveedor tiene derecho a utilizarlo como condición previa para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta "Garantía Limitada".

5.  Exención de responsabilidad
El Proveedor quedará libre de toda responsabilidad en caso de que cualquier defecto de los Módulos 
Solares sea causado por o en relación con la Fuerza Mayor. El Proveedor y el Cliente entienden y acuer-
dan que el Proveedor estará libre de responsabilidad en caso de que cualquier obligación en virtud de esta 
"Garantía Limitada" se retrase o no pueda ser proporcionada debido a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
definida en la Cláusula 9 de esta "Garantía Limitada".

Salvo lo estipulado en la cláusula 9, el Proveedor y el Cliente entienden y acuerdan que esta "Garantía 
Limitada" no se aplica a ninguna de las siguientes situaciones：
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de una instalación, uso y mantenimiento inadecuados debido al incum-

plimiento de las disposiciones pertinentes del manual de instalación del módulo del proveedor, de las 

especificaciones técnicas del módulo y del manual de mantenimiento; o
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de mal uso, abuso, negligencia, vandalismo o accidente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido sometido(s) a un fallo en el suministro eléctrico, una sobrecarga de tensión, 

un rayo, una inundación, un incendio, un daño accidental u otros acontecimientos que escapen al control 
del Proveedor; o

•   Módulo(s) que hayan sido instalados en equipos móviles (excepto los sistemas de seguimiento fotovoltai-
co) como vehículos, barcos, etc., o instalaciones en alta mar (excepto los sistemas flotantes preautoriza-
dos o el proyecto híbrido pesquero-solar)

•   Módulo(s) que ha(n) sido sometido(s) a una tensión del sistema superior a la tensión máxima nominal del 
sistema o a una sobretensión; o

•   Módulo(s) que han sido instalados en edificios no calificados; o
•  Módulo(s) que han sido instalados cerca del calor extremo o en condiciones ambientales extremas o 

volátiles, haciendo que el módulo(s) se corroa, se oxide o sufra por los materiales químicos del entorno; o
•   Falta de pago del precio de compra al Proveedor o a su empresa afiliada que vende el o los módulos al 

cliente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido utilizado(s) de forma que infrinja(n) los derechos de propiedad intelectual del 

Proveedor o de cualquier otro tercero (incluidos, pero no limitados, los derechos de patente, los 
derechos de marca, etc.); 

Además, cuando la placa de identificación y el número de serie del o de los módulos sean manipulados, 
retirados o irreconocibles sin la autorización escrita del Proveedor, la reclamación será rechazada.

6.  Limitación de la responsabilidad
El Proveedor no asume ninguna garantía, expresa o implícita, aparte de las garantías aquí expuestas y 
renuncia específicamente a cualquier otra garantía, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la comerciabilidad 
o la adecuación a un propósito, uso o aplicación concretos, u otras obligaciones y responsabilidades asum-
idas por el Proveedor, a menos que éste reconozca expresamente otras obligaciones y responsabilidades 
en un documento escrito debidamente firmado. El cliente entiende y acepta que el Proveedor no será 
responsable de los daños personales o materiales, y no será responsable de otras pérdidas o lesiones 
causadas por o relacionadas con el/los módulo(s) (incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier defecto del 
módulo, o cualquier defecto derivado del uso e instalación inadecuados del/los módulo(s))). El Proveedor 
excluye toda responsabilidad por cualquier daño colateral, consecuente o especial. Quedan claramente 
excluidos los daños causados por el defecto del módulo, incluidos, entre otros, el lucro cesante, la pérdida 
de potencia, la pérdida de oportunidades de negocio, la pérdida de fondo de comercio, el aumento del 
coste de explotación o la pérdida de ingresos. Si el Proveedor es responsable de indemnizar al cliente, el 
importe total de la indemnización no superará el precio de la factura del módulo o módulos defectuosos 
pagado por el cliente.

7.  Asignación
El Cliente puede transferir los derechos y obligaciones de esta "Garantía Limitada" al siguiente propietario 
del proyecto informando al Proveedor por escrito de esta transferencia de derechos, siempre que:
1)   El módulo o los módulos permanecen en el lugar de instalación inicial sin ser atemperados; y
2)  El precio de compra del/de los módulo(s) se paga íntegramente al Proveedor u otras cantidades 

pagaderas (como los daños liquidados); y
3)   Esta cesión de derechos cubre todas las disposiciones de esta "Garantía Limitada"; y
4).  El cesionario se compromete a respetar todos los términos de esta "Garantía Limitada".  

Si el Proveedor lo requiere, el Cliente deberá, en un plazo de 15 días desde la recepción de la notificación 
del Proveedor, aportar pruebas razonables que demuestren la sucesión de la propiedad. En caso 
contrario, el Proveedor tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente reclamación y no 
será responsable de la misma.

Los derechos de esta "Garantía Limitada" sólo se podrán transferir si se cumplen en su totalidad los requi-
sitos mencionados anteriormente; de lo contrario, dicha transferencia no será vinculante para el Provee-
dor, y éste tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente demanda de reclamaciones sin 
ninguna responsabilidad.

8.  Divisibilidad  
Si una determinada sección o cláusula de esta "Garantía Limitada" en sí misma o su aplicabilidad a deter-
minadas personas o a determinada situación se considera inválida, ineficaz o imposible de aplicar, esto no 
afecta a la validez de otras secciones o cláusulas de esta garantía. En tal caso, la aplicabilidad de otras 
secciones o cláusulas de la misma se considerará independiente y efectiva.

9.  Ley aplicable y resolución de conflictos
Cualquier disputa relacionada con esta "Garantía Limitada", incluyendo, pero sin limitarse a, las disputas 
relacionadas con la supervivencia, validez, incumplimiento o terminación de la "Garantía Limitada", se 
resolverá de acuerdo con la ley y la jurisdicción que esté escrita en el contrato de suministro del Módulo 
Solar.

En caso de que el proveedor y el cliente no puedan llegar a un consenso sobre la causa de cualquier 
defecto del módulo, se puede recurrir a instalaciones de ensayo autorizadas, como Fraunhofer, PI, TÜV 
SUD, TÜV Rheinland, Intertek, UL, CQC, CGC, etc., para que participen en la resolución final. Todos los 
costes correrán a cargo de la parte perdedora, a menos que el tribunal decida lo contrario. El Proveedor 
se reserva el derecho de interpretación final.

10.  Fuerza mayor
La fuerza mayor se refiere a las condiciones objetivas imprevisibles, inevitables e insuperables en la 
práctica, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la guerra, los disturbios, la huelga, la epidemia, la cuarente-
na, el control del tráfico y otros acontecimientos sociales; y el terremoto, el fuego, la inundación, la 
ventisca, el huracán, el rayo, la catástrofe natural y otros desastres naturales; o debido a la falta de mano 
de obra adecuada o suficiente, escasez de materias primas o incapacidad de producir capacidad, 
tecnología o producción, o el retraso no causado por ninguna de las Partes debido a la demora del período 
de construcción debido a la demora de la aprobación de las instalaciones de apoyo no municipales; o el 
retraso causado por las leyes nacionales, reglamentos, normas administrativas u órdenes y cualquier 
evento imprevisible más allá del control del Proveedor. 

En caso de Fuerza Mayor o de su continuación, en las ventas o en la reclamación de la garantía de produc-
tos defectuosos, el Proveedor no puede cumplir o retrasar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de esta "Garantía Limitada", el Proveedor estará libre de 

cualquier responsabilidad por la pérdida o los daños incurridos en ella, pero el Proveedor notificará inmed-
iatamente al Cliente con respecto a la Fuerza Mayor, y negociará con el Cliente a tiempo para tomar las 
medidas necesarias para minimizar el impacto de la Fuerza Mayor.

 

www.longigroup.com

5



1.  Garantía limitada

1.1  La fecha de inicio de la garantía de los Módulos Solares estipulada en esta Garantía Limitada para 
Módulos Solares (en lo sucesivo, "Garantía Limitada") es la fecha de entrega al Cliente Inicial o 6 meses 
después de que los módulos salgan de la planta de producción, lo que ocurra antes (en lo sucesivo, "Fecha 
de Inicio de la Garantía"). Para evitar cualquier duda, el mencionado Cliente Inicial es el Comprador 
acordado en el Contrato de Venta de los Módulos Solares.

1.2  Garantía limitada de producto de 12 años

1.3  El Proveedor garantiza que, durante un periodo de 12 años a partir de la Fecha de Inicio de la 
Garantía, los Módulos Solares (incluidos los conectores y cables de CC) estarán libres de defectos de 
material o mano de obra que afecten a la instalación o utilización normal de los módulos, siempre que los 
Módulos Solares se instalen, utilicen y mantengan de acuerdo con lo estipulado en el Manual de Insta-
lación proporcionado por el Proveedor, que puede actualizarse periódicamente. Los defectos no incluyen 
los cambios de aspecto o el desgaste normal de los módulos solares una vez instalados. La garantía de 
rendimiento para la producción de energía no se incluye aquí, sino que se elaborará específicamente en la 
sección "Garantía limitada de rendimiento de 25 años" más adelante.

1.4  Garantía limitada de rendimiento de 25 años
El Proveedor garantiza durante un periodo de 25 años de garantía de rendimiento ("Periodo de Garantía 
de Rendimiento") los siguientes detalles durante el primer año del Periodo de Garantía de Rendimiento, la 
potencia real (rendimiento) de los módulos alcanzará al menos el 98% de la potencia nominal; y a partir del 
segundo año, la potencia real disminuirá anualmente como máximo un 0,55% durante un periodo de 24 
años; al final del 25º año, se garantiza una potencia real de al menos el 84,8% de la potencia nominal.

Potencia real de salida  (Añor=1) ≥ Potencia nominal * (1 - 2%)
Potencia real de salida (Añor=N, 2≤N≤25）≥Potencia nominal *( 1 –(2% + 0.55% *(N-1))

La potencia real se medirá en condiciones de prueba estándar ("STC" o "Standard Test Conditions") en un 
laboratorio de pruebas independiente aceptado por el Proveedor o previamente designado por éste, y al 
medir la potencia real se tendrá en cuenta la tolerancia del equipo de medición, según la norma IEC60904.

Las condiciones de prueba estándar son: Masa de aire 1.5, velocidad del viento 0m/s, irradiación 
1000W/㎡, temperatura de la célula 25°C

2.  Procedimiento de reclamación de la garantía
En cualquier caso, todas y cada una de las reclamaciones de garantía deberán presentarse al Proveedor 
o a su distribuidor autorizado por escrito o por correo dentro del período de garantía correspondiente. El 
cliente deberá aportar los documentos probatorios necesarios para su reclamación. Si el cliente considera 
que el Módulo Solar no cumple los requisitos de la "Garantía Limitada", deberá notificarlo por escrito al 
equipo de ventas o al departamento de servicio técnico global del Proveedor o enviar la notificación por 
correo electrónico a través del botón "Contactar con LONGi" de la página web oficial global del Proveedor 
(la página web es www.longi.com) en un plazo de 30 días desde la identificación de la reclamación. La 
notificación debe incluir la siguiente información (a) el reclamante; (b) una descripción detallada de la 
reclamación; (c) materiales de apoyo, incluyendo fotos o datos; (d) número de serie del módulo afectado; 
(e) prueba de la compra del módulo afectado; (f) modelo del módulo afectado; (g) ubicación del proyecto; 

(h) otra información complementaria requerida por el Proveedor. 

En caso de que el Cliente no notifique al Proveedor y proporcione la información pertinente de (a)-(h) como 
se ha descrito anteriormente dentro del tiempo requerido por el Proveedor, el Proveedor tiene derecho a 
negarse a procesar la demanda de reclamación pertinente sin ninguna responsabilidad hasta que el 
Cliente haya proporcionado la información pertinente según lo requerido por el Proveedor.

El Proveedor revisará y evaluará las supuestas reclamaciones después de recibir la reclamación y la 
información completa según lo estipulado en el presente documento. Si el Proveedor, a su entera discre-
ción, lo considera necesario, puede solicitar que el módulo sea enviado de vuelta a la fábrica del Proveedor 
para su comprobación, en cuyo caso, el Proveedor proporcionará al cliente una Autorización de Devolu-
ción de Mercancía ("RMA"). En ausencia de dicha RMA, cualquier módulo devuelto no será aceptado por 
el Proveedor. En el caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules sin el acuerdo por escrito del 
Proveedor, los riesgos (incluyendo, pero sin limitarse a los daños y la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente. Sujeto a la aprobación del depar-
tamento de servicio técnico del Proveedor, los gastos de envío necesarios y documentados relacionados 
con la Garantía Limitada del Producto o la Garantía Limitada de Rendimiento serán compensados por el 
Proveedor al cliente. 

3.  El Proveedor tiene derecho a decidir si envía a un representante para investigar las supuestas reclama-
ciones in situ y los costes y gastos relacionados correrán a cargo del Proveedor. En caso de que el Provee-
dor decida enviar un representante al lugar de instalación del producto para su verificación, el cliente 
deberá cooperar activamente para dicha investigación. Si el cliente se niega a que el Proveedor entre en 
el lugar para la investigación sin una razón adecuada y apropiada, el Proveedor tiene derecho a prolongar 
el proceso de reclamación hasta que se aporten las pruebas necesarias; si el cliente requiere que los 
módulos en cuestión se envíen a una agencia de pruebas independiente de terceros para su comproba-
ción (el laboratorio debe ser aprobado por ambas partes), el cliente pagará por adelantado los costes 
razonables derivados de dicha prueba. Si los resultados de la prueba de la agencia de pruebas de terceros 
determinan que la existencia de un fallo en el módulo y la causa de dicho fallo recae en el Proveedor, 
entonces los costes razonables y directos y documentados en los que se incurra debido a dicha prueba 
pueden repercutirse en el Proveedor, incluidos los gastos de envío, el seguro de transporte y los costes de 
las pruebas de laboratorio, etc.

4.  Recursos para las reclamaciones
En el caso de que el cliente reclame que el/los módulo(s) no cumple(n) con la "Garantía Limitada" descrita 
en los apartados 1.1 y 1.2 anteriores y el Proveedor confirme que la causa de dicho defecto radica en el 
material del producto o en la mano de obra; o a petición del cliente, se haya realizado una prueba por parte 
de un tercero de mutuo acuerdo que revele que la causa de dicho defecto radica en el material o en la 
mano de obra, entonces el Proveedor, a su entera discreción, deberá
1)   Reparar los módulos solares defectuosos. En este caso, el Proveedor preparará el plan del proyecto 

de reparación y llevará a cabo el proyecto de reparación de los módulos afectados; o bien
2)   Sustituir los módulos defectuosos o proporcionar módulo(s) adicional(es) para compensar la diferencia 

de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo(s) defectuoso(s); o
3)   Reembolsar el valor residual de los módulos defectuosos o reembolsar el valor equivalente a la diferen-

cia de potencia entre la potencia garantizada y la potencia real del módulo o módulos defectuosos.

Valor residual = = precio de mercado actual (precio por vatio) * potencia nominal * vida útil restante/ 25

Valor equivalente a la brecha de producción = precio de mercado actual (precio por vatio) * (potencia 
garantizada - potencia real)

NOTA ESPECIAL:
1)   Salvo que las Partes acuerden lo contrario por escrito, el/los módulo/s reparado/s o el/los módulo/s de 

sustitución serán entregados por el Proveedor de acuerdo con los mismos Incoterms y destino que el 
contrato de suministro de módulos correspondiente. El seguro, el flete, las tasas de despacho de 
aduana y otros gastos razonables correrán a cargo del Cliente de acuerdo con los Incoterms del 
contrato de suministro de módulos original. En el caso de que el Cliente pague dichos costes por 
adelantado, y espere ponerse en contacto con el Proveedor para obtener una compensación por 
dichos costes, el Cliente deberá proporcionar las facturas que demuestren que dichos costes han sido 
incurridos por los proveedores de servicios relacionados. Los costes derivados del desmontaje, reem-
balaje, instalación o reinstalación de los módulos y otros gastos relacionados correrán a cargo del 
Cliente.

2)   Cualquier reparación o sustitución de los módulos afectados no renovará el período de garantía aplica-
ble. El periodo de garantía de los módulos sustituidos o reparados es el que resta de la garantía de los 
módulos afectados. El Proveedor tiene derecho a suministrar, a su entera discreción, módulos 
similares en sustitución de los módulos afectados si éstos ya no están disponibles. La potencia nominal 
del módulo o módulos utilizados para sustituir al módulo o módulos afectados deberá ser como mínimo 
igual o superior a la potencia en vatios del módulo o módulos afectados.

3)   A menos que el Proveedor se lo indique o que la ley lo exija, el Cliente deberá eliminar los módulos 
fuera de uso de acuerdo con la normativa aplicable sobre el tratamiento y la eliminación de residuos 
electrónicos, corriendo con los gastos. Si el Proveedor decide o está obligado por ley a recuperar estos 
módulos defectuosos, la propiedad del/de los módulo(s) correspondiente(s) pertenece al Proveedor. En 
caso de que el Cliente devuelva los Solar Modules al Proveedor sin el consentimiento previo por escrito 
del Proveedor, los riesgos (incluidos, entre otros, los daños o la pérdida de los Solar Modules) y los 
gastos relacionados con los Solar Modules correrán a cargo del Cliente, y el Proveedor tiene derecho 
a negarse a atender las reclamaciones y demandas relacionadas sin ninguna responsabilidad al 
respecto. Salvo autorización por escrito del Proveedor, los módulos sustituidos no podrán ser revendi-
dos, reelaborados o reutilizados de ninguna manera.

4)   El comprador está obligado a cooperar con el Proveedor para firmar un "Acuerdo de Solución" para que 
el plan de reparación de cualquier reclamación alegada pueda ser implementado. Las Partes acuerdan 
que el Proveedor tiene derecho a utilizarlo como condición previa para el cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de esta "Garantía Limitada".

5.  Exención de responsabilidad
El Proveedor quedará libre de toda responsabilidad en caso de que cualquier defecto de los Módulos 
Solares sea causado por o en relación con la Fuerza Mayor. El Proveedor y el Cliente entienden y acuer-
dan que el Proveedor estará libre de responsabilidad en caso de que cualquier obligación en virtud de esta 
"Garantía Limitada" se retrase o no pueda ser proporcionada debido a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
definida en la Cláusula 9 de esta "Garantía Limitada".

Salvo lo estipulado en la cláusula 9, el Proveedor y el Cliente entienden y acuerdan que esta "Garantía 
Limitada" no se aplica a ninguna de las siguientes situaciones：
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de una instalación, uso y mantenimiento inadecuados debido al incum-

plimiento de las disposiciones pertinentes del manual de instalación del módulo del proveedor, de las 

especificaciones técnicas del módulo y del manual de mantenimiento; o
•   Módulo(s) que ha(n) sido objeto de mal uso, abuso, negligencia, vandalismo o accidente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido sometido(s) a un fallo en el suministro eléctrico, una sobrecarga de tensión, 

un rayo, una inundación, un incendio, un daño accidental u otros acontecimientos que escapen al control 
del Proveedor; o

•   Módulo(s) que hayan sido instalados en equipos móviles (excepto los sistemas de seguimiento fotovoltai-
co) como vehículos, barcos, etc., o instalaciones en alta mar (excepto los sistemas flotantes preautoriza-
dos o el proyecto híbrido pesquero-solar)

•   Módulo(s) que ha(n) sido sometido(s) a una tensión del sistema superior a la tensión máxima nominal del 
sistema o a una sobretensión; o

•   Módulo(s) que han sido instalados en edificios no calificados; o
•  Módulo(s) que han sido instalados cerca del calor extremo o en condiciones ambientales extremas o 

volátiles, haciendo que el módulo(s) se corroa, se oxide o sufra por los materiales químicos del entorno; o
•   Falta de pago del precio de compra al Proveedor o a su empresa afiliada que vende el o los módulos al 

cliente; o
•   Módulo(s) que haya(n) sido utilizado(s) de forma que infrinja(n) los derechos de propiedad intelectual del 

Proveedor o de cualquier otro tercero (incluidos, pero no limitados, los derechos de patente, los 
derechos de marca, etc.); 

Además, cuando la placa de identificación y el número de serie del o de los módulos sean manipulados, 
retirados o irreconocibles sin la autorización escrita del Proveedor, la reclamación será rechazada.

6.  Limitación de la responsabilidad
El Proveedor no asume ninguna garantía, expresa o implícita, aparte de las garantías aquí expuestas y 
renuncia específicamente a cualquier otra garantía, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la comerciabilidad 
o la adecuación a un propósito, uso o aplicación concretos, u otras obligaciones y responsabilidades asum-
idas por el Proveedor, a menos que éste reconozca expresamente otras obligaciones y responsabilidades 
en un documento escrito debidamente firmado. El cliente entiende y acepta que el Proveedor no será 
responsable de los daños personales o materiales, y no será responsable de otras pérdidas o lesiones 
causadas por o relacionadas con el/los módulo(s) (incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier defecto del 
módulo, o cualquier defecto derivado del uso e instalación inadecuados del/los módulo(s))). El Proveedor 
excluye toda responsabilidad por cualquier daño colateral, consecuente o especial. Quedan claramente 
excluidos los daños causados por el defecto del módulo, incluidos, entre otros, el lucro cesante, la pérdida 
de potencia, la pérdida de oportunidades de negocio, la pérdida de fondo de comercio, el aumento del 
coste de explotación o la pérdida de ingresos. Si el Proveedor es responsable de indemnizar al cliente, el 
importe total de la indemnización no superará el precio de la factura del módulo o módulos defectuosos 
pagado por el cliente.

7.  Asignación
El Cliente puede transferir los derechos y obligaciones de esta "Garantía Limitada" al siguiente propietario 
del proyecto informando al Proveedor por escrito de esta transferencia de derechos, siempre que:
1)   El módulo o los módulos permanecen en el lugar de instalación inicial sin ser atemperados; y
2)  El precio de compra del/de los módulo(s) se paga íntegramente al Proveedor u otras cantidades 

pagaderas (como los daños liquidados); y
3)   Esta cesión de derechos cubre todas las disposiciones de esta "Garantía Limitada"; y
4).  El cesionario se compromete a respetar todos los términos de esta "Garantía Limitada".  

Si el Proveedor lo requiere, el Cliente deberá, en un plazo de 15 días desde la recepción de la notificación 
del Proveedor, aportar pruebas razonables que demuestren la sucesión de la propiedad. En caso 
contrario, el Proveedor tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente reclamación y no 
será responsable de la misma.

Los derechos de esta "Garantía Limitada" sólo se podrán transferir si se cumplen en su totalidad los requi-
sitos mencionados anteriormente; de lo contrario, dicha transferencia no será vinculante para el Provee-
dor, y éste tendrá derecho a rechazar la tramitación de la correspondiente demanda de reclamaciones sin 
ninguna responsabilidad.

8.  Divisibilidad  
Si una determinada sección o cláusula de esta "Garantía Limitada" en sí misma o su aplicabilidad a deter-
minadas personas o a determinada situación se considera inválida, ineficaz o imposible de aplicar, esto no 
afecta a la validez de otras secciones o cláusulas de esta garantía. En tal caso, la aplicabilidad de otras 
secciones o cláusulas de la misma se considerará independiente y efectiva.

9.  Ley aplicable y resolución de conflictos
Cualquier disputa relacionada con esta "Garantía Limitada", incluyendo, pero sin limitarse a, las disputas 
relacionadas con la supervivencia, validez, incumplimiento o terminación de la "Garantía Limitada", se 
resolverá de acuerdo con la ley y la jurisdicción que esté escrita en el contrato de suministro del Módulo 
Solar.

En caso de que el proveedor y el cliente no puedan llegar a un consenso sobre la causa de cualquier 
defecto del módulo, se puede recurrir a instalaciones de ensayo autorizadas, como Fraunhofer, PI, TÜV 
SUD, TÜV Rheinland, Intertek, UL, CQC, CGC, etc., para que participen en la resolución final. Todos los 
costes correrán a cargo de la parte perdedora, a menos que el tribunal decida lo contrario. El Proveedor 
se reserva el derecho de interpretación final.

10.  Fuerza mayor
La fuerza mayor se refiere a las condiciones objetivas imprevisibles, inevitables e insuperables en la 
práctica, incluyendo, pero sin limitarse a ello, la guerra, los disturbios, la huelga, la epidemia, la cuarente-
na, el control del tráfico y otros acontecimientos sociales; y el terremoto, el fuego, la inundación, la 
ventisca, el huracán, el rayo, la catástrofe natural y otros desastres naturales; o debido a la falta de mano 
de obra adecuada o suficiente, escasez de materias primas o incapacidad de producir capacidad, 
tecnología o producción, o el retraso no causado por ninguna de las Partes debido a la demora del período 
de construcción debido a la demora de la aprobación de las instalaciones de apoyo no municipales; o el 
retraso causado por las leyes nacionales, reglamentos, normas administrativas u órdenes y cualquier 
evento imprevisible más allá del control del Proveedor. 

En caso de Fuerza Mayor o de su continuación, en las ventas o en la reclamación de la garantía de produc-
tos defectuosos, el Proveedor no puede cumplir o retrasar el cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
de esta "Garantía Limitada", el Proveedor estará libre de 

cualquier responsabilidad por la pérdida o los daños incurridos en ella, pero el Proveedor notificará inmed-
iatamente al Cliente con respecto a la Fuerza Mayor, y negociará con el Cliente a tiempo para tomar las 
medidas necesarias para minimizar el impacto de la Fuerza Mayor.
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